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CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN
TIPO                    DEPROCESO PROCESO DE COBRO COACTIVO

ENTIDADAFECTADA CONTRALORIA DEPARTAMENTAL DEL TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO A-035-2022

PERSONAS           A MANUEL     ALFONSO      GONZALEZ     CANTOR,.b4Cédula      Nolo`N OTI FICAR 79.3931172 y Otros
JoTIPO DE AUTO AUTO   POR   MEDIO   DEL   CUAL   SE   ORDENA   EL   ARCHIVO

DEFINITIVO
--FECHA DEL AUTO 23 DE AGOSTO DE 2022

RECURSOS     QUE CONTRA    EL    PRESENTE    AUTO    NO    PROCEDE    RECURSO
PROCEDEN ALGUNO

Se.,fija  el  presente  ÉSTADO  en  un  lugar  púbI¡co y®v¡sible  de  la  Cartelera  de  la `Secretaría
Común '-Secretar¡a.General  de  la  Contraloría,|Departahiental  del Tolima  a  las O7:00  a.hi'.,
del día 25 de agosto de 2022]
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`   --'  | NOTA `DE bESFIJACION  DEL ESTADO :  -

L    .     .
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El   presente  ESTADO.  permaneció  'fijadó  eh   un   lugar  público  y  v¡sible  de  la,.Se.cretaría
Comúh-Secretaría  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI  Tolima,-`,desde  la  hQra-y
fec-ha f¡jadá hastá el  mismo día 25 de agosto'de. 2022 a  las .06:00 pm|

J-

ESPERANZA MONROY CARRILLO
Secretar¡a -General
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``.`,'i AuTO POR MEDIO DEL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL

bROCESO DE COBRO C'OAC"/O- ALCANCE
A-035-2022"

Ibagué Tolinia, ve¡ntitrés {23) de Agosto de 20'22,

NOMBRE O RAZÓN SOCIALDEUDOR:
MANUEL ALFONSO  GONZÁLEZ CANTOR

C-C.   o   NIT.  NOÑOMBREORAZÓN SOCIALDEUDOR: 79.393.172

MIGuEL ANTONIO AGUILAR PÉREZ

CIC.   O   NIT, NONOMBREORÁZÓN SOCIALDEUDOR: 80.136.308

ANDREA ISABEL CASAS  BOHóRQUEZ

C-C,   o   NIT,  NO 1.104,694,951
NOMBRE O FLAZON SOCIALbEUDOR:

RAFAEL OVALLE LOZANO

CICI   O   NIT.  NO 5,943,401

ENTIDAD AFECTADA: HOSPITAL REGIONAL ALFONSO JARAMILLO
SALAZAR E.S.E DEL LÍBANO

IDENTI`FICACIóN TÍTULOEJECUTIVO.- FALLÓ  CON  RESPONSABILIDAD  FISCAL NO  O15 ,
AUTO INTERLOCUTORIO. NO O16 QUE RESUELVE/
RECURSO  DE REPOSICION.

NUMERO DE PROCESO A-035-2022
NATUFuLEZA DE LAOBLIGACIóN:

ALCANCE  FISCAL

La   Contralora   Aux¡l¡ar   de   'a   Contraloría   Departamental   del   Tol¡ma,   en   ejercic¡o   de   'a
competencia estab'ec¡da por la Resolución No. 091 de[ dos (2) de marzo de 2021, por la cual
ge  €xüHFó. eA!A  "Manual   d_e  _Cobro  _Coactivo  de  la   C:onlra¡o;ía   Depariamenta/  -d¿/  Tc,l¡ma'',
concordante con lo enunciado por el Decreto Ley 403 de 2020, 'a ley 1437 de 2011 y eI Estatuto
Tributario, y con fundamento en los sigu¡entes:

AHI.E_C E_P_EHES

Qi!e medianté Fallo con  Responsab¡l¡dad  Fiscal  NO O15 de fecha Tre¡nta y uno  (31)  de marzo
de 2022,-Autó ínterlocutorio NO O16 del ve¡ntWés' {23) de mayo de 2022`el cual resuelve recurso

AiFoPriOriSád¿ó nG g#fiuLeést±O %lAF#OoCRO ldRe#tiPfi:¥daob ¡:¡odna dceT:SuCiaal ad effic# Od addealnOíSa SNeoñ 7O;¥ 9M3fi¥2U Ee :
su ca'ldacl de Gerente del  Hospital,Reg¡onal deI L¡bano para la época de los hechos, el señor
MIGUEL ANTONIO ÁGUILAR PEREZ ¡dentifitado con cédula de c¡udadanía NO 80.136.308
en su cal¡dad de Profesional  Especialízado área salud, supervisor  'de la JOPS O21/2015 para
[a época de los hechos, la señora ANDREA ISABEL CASAS BOHóRQUEZ, ¡dentificada con
cédu[a  de  cíudadanía  NO  1.104.694.951,  en  su  cal¡dad  de  Profesional  Espec¡a'Ízada  área
Salud, supervisora de la OPS O21/2015 para la época de los hechos y contra el señor RAFAEL
OVALLE  LOZANO,  ídentificado  con  cédula  de c¡udadanía  NO  5.943.401,  en  su 'calidad  de
contrat¡sta  para  la  época  de  los  hechos,  en  cuantía  de  SEIS  MILLONES SEISCIENTOS
OCHENTA  Y  TFiES  MIL  TRESCIENTOS  QUINCE   PESOS   ($6.683i315)   de  forma
soI¡daria,

Que el Fallo con Responsabi'¡dad FiscaI NO O15 de fécha Tre¡nta y uno (31) de marzo de 2022,
Auto ¡nteriocutorio  NO  O16  de' ve¡ntitrés  (23)  de  mayo  de  2022 el  cual  resuelve  recursc,  de
repos¡c¡ón, quedó en fime y ejecutoriado en lá fecha  primero (01) de ju'¡o de 2022;  por lo
tanto,  la.Obligacíón  es  clara,  expresa  y exig¡ble a fávor de la  Contra!on'a  Departamental  del\
ToI¡m a.                                                                                                                                 J¥`
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Que  medíante Auto de fecha ve¡ntis¡ete  (27)  de jul¡o de 2022,  la  Cont:ralora Aux¡l-iar de la
Contraloría Departamental deI Tol¡ma avocó conoc-im¡ento del pr,ocesó de cobro coact¡|vo A-
035-2022   contra    los   Señores   MANUEL   ALFONSO   GONZALEZ   CANTORÍ   M±GUEL
ANTONIO   AGUILAFL   PÉREZ,   ANDREA   ISABEL   CASAS   BOHóFIQUEZ   Y   RAFAEL
OVALLE LOZANO,

Que para  el .día  doce  (12)  de agosto de 2022 se envía  ofic¡o  de cobro  persuas-ivo  baJ-o los
rad¡cados    CDT-RS-2022-00004426,    CDT-RSL2022-00004427,    CDT-RS-2022-00004428,
CDT-RS-2022-00004429  a  los  Responsables  Fiscales,  con  el  fin  de  recordar  la  obligación
est:ab]ecida dentro del  proceso coactivo en menc¡ón.

l

Para el día diec¡sé¡s (16) de agosto de 2022 e' apoderado de conf¡anza de los ¡mpI¡cados, el
Doctor  LEONEL OROZCO OCAMPO,  envía  cert¡ficac¡ón  expedida  por  el  área  de  gestión
f¡nanciera   del   Hospital   Reg¡onaI  A!fonso  Jaramillo  Salazar  deI   Líbano-To'ima,   de  fecha
dieciséis  (16)  de  agosto  de  2022,  en  el  cual  consta  eI  ¡ngreso  de  la  suma  de  SEIS
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIHE  MIL SETECIENTOS CINCUENTA
PESOS ($6-857.750)'

Posterior  a  ello,  la  Contraloría  Aux-mar-Jurisdicción  de  Cobro  Coactivo  reaI¡za  la  aclarac¡ón
sobre la ex¡stencia de un saldo pend¡ente por valor de SETENTA Y NuEVE MIL CIENTO
OCHENTA Y DOS PESOS ($79.182.00), ,el día 17 de agost:o de 2022 a través del correó
electrónico de la entidad.

Para la fecha del dieciocho' (18) de Agosto de 2022, el apoderado de confianza de los sujetos
procesalés allega cop¡a de la consígnac¡Ón por va¡or de SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO
OCHENTA Y DOS PESOS {$79.182,00) de fecha d¡ec¡s¡ete (17) de agosto de 2022, copia
de la cert¡ficación  realizada  por e¡ jefe de área  de  gest¡ón financ¡era  de!  Hospital  Reg¡onal
A|fonso Jaramillo Salazar de[ Líbano-To!¡ma con la cual hace constar el ¡ngreso de !os d¡neros
al  Hospítal  con fecha  del  d¡ecís¡ete  (17)  de agosto  de 2022, y por ú!timo,  cop¡a  del  recibo
de caja número OO5670 de fecha d¡ecisiete (17) de agosto del presente año.

l

Por lo tanto,  eS evidente que se canceló  la totalidad  de la obl¡gación  contenida  dentro del
título  ejecut¡vo  Fallo  con  Responsabil¡dad  FÍscal  No.  015  de  fecha  treinta  y  uno  (31)  de
marzo c¡e 2022 y el Auto lnterlocut:orio No. 016 del ve¡ntftré§ {23) de mayo de 2022 el cual
resue!ve  recurso  de  repos¡ción,  el  cual  dio  inicio  al  presente prciceso  de cobro  coact¡vo A-
035-2022; junto con  los intereses moratorios en los cuales ¡ncurrió hasta  la fecha del  pago
de esta ob[¡gac¡ón.

Que el  artículc, 41  de  la  Resoluc¡ón  lntema  O91  de¡ 2 de marzo de 2021,  establec¡ó como
causal de t:erminación del proceso de cobro coactivo, e' pago de la total¡dad de la obligación,
en  cualquier  etapa  del  proceso,  hasta  antes  del  remate,  caso  en  el  cua',  el  funcionar¡o
ejecutor'dictará  Auto  de Arch¡vo  Defin¡tívo ,del  proceso y d¡spondrá  'a  cancelación  de  los
embargós y secuestros s¡ tuviere embargado el remanente.

En  mérito  de  lo  expuesto  anteriomente,  la  Contralora  Auxjl¡ar-Jurisdicc¡óh  Coacü-va  de  la   .
Contraloria Departamental deI ToI¡ma,

RESLJELVE
I

ARTÍCULO PRIMERO. -  ARCHIVAR por pago total de la obligación el Proceso Admínistrativo
de Cobro CQactivo M-035-2022, aperturado con base en el tftulo ejecutivo constituido en el
Fallo con  ReSponsabil¡dad  FiscaI  NO  O15 de fécha bie¡nta y urio  (31) de  marzo de 2022, Auto
ínterlocutorio NO O16 del ve¡ntitrés (23) de mayo de 2022 el cual resuelve recurso de reposición,
proféridos por la  D¡rección Técn¡ca de Responsabil¡dad  Fiscal  de la  Contraloría  Departamental     `
del  Tolíma,  .med¡ante  el   cual  se  fálló  con  responsabl''Ídad  fiscal   a   los  señores  MANuEL``Q+" EH
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ALFONSO GONZÁLEZ CANTOR identificado con  cédula  de ciudadanía  NO  79.393I172 en
su calídad de Gerente del  Hoépita',Reg¡onal del Libano pára la época de los hechos, el señor
MIGUEL ANTONIO AGuILAR PEREZ identificado con cédula de cíudadanía NO 80,136.308
en su  ca`l¡dad  de Profesional  Espec¡al¡zado área salud, supervisor de 'a  OPS O21/2015 para
la época de los hechos, Ia señora ANDREA ISABEL CASAS BOHóRQUEZ, identificada con
cédula  c!e  c¡udadanía  NO  1.104,694.951,  en  su  calídad  de  Profesional  especial¡zada  área
Salud, superv¡sora de la OPS O21/2015 para la época de los hechos y contra el señor RAFAEL
OVALLE  LOZANO,  ídentificado  con  cédula  de  ciudadanía  NO  5.943.401, ,en  su  cal,-dad  de
contratista para la época de 'os hechos, por valor Total de SEIS MILLONES SEISCIENTOS
OCHENTA  Y  TRES. MIL  TRESCIENTOS  QUINCE  PESOS   ($6,6831315)   de  fórma
soI¡daria, más los ¡ntereses moratori.os generados dentro del proceso coactWoi

4EÉEILlO_:_EGULP!PQ=_ ,- PQr :ecretaría Común de la Contraloria  Departamental de, To,¡ma,
procédase  a  la  notmcac¡Ón  de  la  presente  prov¡denc¡a,  por  Es`l:ado,  de  conformidad  con  e¡
ariículo  295  de[  Código  General  del  Proceso,  contra  el  cual  no  procede  recurso  en  sede
administrat¡va.

ÁBÉCuLO TERCEBQ±-   ORDÉNESE  EL DESEMBARGO  dell  vehículo  campero,  marca
Toyota, número de placas FQy815, línea prado, co'or súper blanco, de propiedad del señor
MANUEL  ALFONSO  GONZALEZ  CANTOR, ,¡dentmcado  con  cédula 'de  ciudadanía  No.`
79.393.1`72,  ¡ns'cr¡to en  la Secretaria  de Tráns¡to Mun¡cipal de lbagué-Tolima,

±RriCU,LOuC_U,P_Em - P_?r Secr.eta_ría Común de 'a_ Contraloría Departamental del Toli'ma,líbrense los ofic¡os respect¡vos a la Secretar¡a de ll-áns-fto y Transporte de.Ibagué,  ubicada
en la carrera 23 sur NO 87-08,  Mz R lote l Urbanizac¡Ón  Beriín plus + parque industr¡al y de
se"-cios, adjuntando copia del presente auto, con el fin que se efectúe la desanotación de
!a medic¡a caute'ar. Igualmente se solic¡tará a d¡cha entidad que envíe a este ente de control
!a evidencia del 'evantam¡ento de la med¡da cautelar.

±B±±_C_U_,EO  O__u_I_u±P±-ORDÉNESE  EL  DESEMBARGO  del  bien  ¡nmueble  Apartamento,
identificado   con   matritula   No.   350-203725,   referenc¡a   catastral   O11310770123901,   de
propíedad  del  señor  MIGUEL ANTONIO AGUILAR PÉREZ,  idenfflcado  con  cédula  de
c¡udadanía  No. 80.136.308, ¡nscr¡to en la Ofic¡na de lnstrumentos Púb'¡cos deI  Mun¡c¡pio de
lbagué-Tolima.

ARTÍCU.LO 'éEXTO. -  Por Secretaría  Común  de  'a  Contraloría  Departamental  d'el ToI¡ma,
Iíbrense los ofic¡os respect¡vos a la Ofic¡na de Reg¡stro de lnstrumentos Públ¡cos de lbagué-  -
Tolima,  ub¡cada en la Avenida Ferrocarril con calle 42, adJ'untando copia del presente auto,
con e¡ fin que se efectúe la desanotac¡ón de la med¡da cautelar. Igualmente se solicitará a
dicha entidad que envíe a este ente de control  la evidencía del  levantamiento de la med¡da
cautelar.

Á_R_TÍ_CLJLO  SÉPTIMO±-ORDÉNESE  EL  DESEMBARGO  de[  b¡en  inmueble  Lote  y  casa,
identificado  con  número  de  matrícula  ¡nmobiliaria  364-4883,  referenc¡a  catastral  númeró
010201340003000,  de  prop¡edad  de la  señora ANDREA ISABEL CASAS BOHóRQUEZ,
identificada  con  cédu'a  de  c¡udadanía  Número  1.104,694.951,  ¡nScrito  en  la  Ofic¡na  de
lnstrumentos Púb!icos deI  Mun¡cipío del  Hbano~Tol¡ma.

ARTÍCULO OCTAVO. - Por Secretaria Común de 'a Contraloría  Departamental  del Tolima,
]íbrense los ofic¡os respectivos a 'a Ofic¡na de Regístro de mstrumentos Públ¡cos de! Hbano-
ToI¡ma,  ubicaqa  en  'a CL 26  13  49 INT 281  del  Mun¡c¡p¡o del  Liíbano, adjuntando cop¡a  del
presente auto, con el fin que se efectúe la desanotac¡ón de la medida cautelar. Igualmente      `
se sol¡cítará a d¡cha entidad que envíe a este ente de control la ev¡denc¡a del levantamiento \ Ú
de la mec]¡da cautelar,                                                                                                          ul¢J
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A_RHLC_U_LO_i NOVENO.-SOLICITAR la  exc!usión de Registro de Responsables F¡scales ante
la Contraloría General de la Repúbl¡ca.

ARTÍCuLO DÉCIMO. -Desanótese del libro radicador.

NOTIFÍQuESE Y CúMPLASE

LJ)Q1 á+-?J
MARIA Ü PEREZ HOYOS

Contralora Aux¡l¡ar -Jur¡sdicc¡ón Coact¡vci

Proyectó:  Mari'a Paula Ortiz Moreno
Abogada- Contrat¡sta


